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IV.-···'l'ril.mnal

1." El Ml111"teric ut'::;ignarü el TrjbUllUI que ha de Juzgar
la oposición y que estará compuesto por un Presidente y eua·
tro Vocales, nombrados de acuertlo con las normas establecida.R
en el articulo cuarto del Reglamento de Oposiciones para In·
greso en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas.
Actuará de secretario el Catedrático máR moderno

El nombramiento del Tribunal se publicará en el «BoleT,Ín
Oficial del E.sind(l)}.

V. ~ComlenZ(j (le los exámenes

1.0 El Pre~idente, de acuerdo con los Vocales del TriblUlal,
determinará y publicará en el «Boletín Oficial del Estado»,
por lo menos con quin~e días hábiles cie antelación. la fecha
hora y lugar en que han de realizar su presentación los oposi
tores y, si hlibiere lugar, :a celebración del sorteo para fija!'
el orden en que habrún d.p actuar en los eiercicios.

VI.-programa ]1 ejercicios

. 1.0 Eh el momento de la presentaci(m al Tribunal,. los C!po
::ntores entregarán lo!' trabajOS profeSlOnales y de lllvestlga
ción, en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el con
cepto. mét.odo, fuentes y programas de las disciplina.<; que com
prende la cátedra. asi como la justificación de otros méritos
qUe puedan alegar. A continuación el Tribunal l~ notificará el
cuestionario del tercer ejercicio y la forma de realización del
cuarto. Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará
recoger los últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en
las materias propias de la cátedra. El número de temas no
será inferior a diez ni superior a veinticinco

2.° Se adoptarán las medidas necesarias para que no exce.
da de ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación
de la convocatoria yel comienzo de los ejercicios. Si durante
la práctica de las pruebas se observara la vulneración de 10
dispuesto en esta convocatoria, los opositores podrán reclamar
ante el Tribunal el mismo día de la infracción o dentro del
siguiente hábil.

3.° Los eJercicios serrín los siguientes:

Primero.-Consistirá en la. exposición oral por el oposttor.
en el plazo máximo de una hora, de sus méritos profesionales
y de Investigación, cumpliéndose las normas contenidas en el
articulo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los
Cuerpos de Caí.€dráticos de Escuelas Técnicas.

Dará comienzo el primer día hábil posterior a la term1na~
ción del plazo de diez días hábiles. contando desde el siguien
te, inclusive. a la presentación de los opositores.

Segundo.-Se eX'Pondrá oralmente. durant-e una hora como
máximo, una lección elegida por el Tribunal entre tres saca-
das a la suerte del programa contenido en la Memoria del
oPosi~or. Esta lección podrá prepararla. una vez incomunicado,
utilizando los medJOs d€' que disponga, durante el plazo máxi
mo de tres horas.

Tercero.--Se expondrá por escrito. durante el plazo máximo
de tres horas, un tema que elegirá el opositor de entre los tres
que se sacarán a la suerte para todos los opositores, del cUes
tionario entregado por el Tribunal. Este ejercicio se realizará
sin previa preparación.

Cuarto.-Será de carácter práctico y el Tribunal regulará
su desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pudiendo
incluso fraccionarlo si lo estima coveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cUar~

to se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

VIl.-Calijicación de los ejercicios, propuesta 'JI aprobación

1.0 Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará. y pu~

bllcará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la oPo
sición el Tribunal formulará propuesta que hará pública v ele~
vará al Ministerio para su aprobación.

2.° La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden qUe ocupen en la lista, pu
diendo ser representados por persona debidamente autorizada
para ello.

Si algún opositor o persona debidamente autorizada no con
curriese al acto de elección ni hubiese designado en su instan~

cia. la cátedra que desea, el Tribunal acordará aquélla para la
qUe le propone, apelando si fUera necesario a la votación.

Vlll.-Presentacián de documentos

1.0 El opositor que sea propuesto por el Tribunal presen·
tará ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dias
hábiles, a partir de la propuesta de nombramiento, los siguien
tes documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
y requisitos exigidos en la presente convocatoria;

a) Partida de nacimiento.
b) CoPia compulsada del titulo académico.
c) Certificación médica.

. d) Declaración jurada de no haber sido separado de nin·
gun Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio.

e) CertificaCIón negativa de antecedentes penales.
!) Las oPositoras, certificación de tener cumplido o estar

exentas del servicio social.

g) Los sacerdotes, la licenCIa eclesiastica correspondiente.
hl Declaración jurada de los cargos o empleos que ostente

.Y certificación, en su caso, de compatibilidad de horario con
la función docente, según determina la Orden de 2'5 de mayo
de 1961 <<<Boletín Oficia1 del Estado» del 17 de .iunio).

Quienes dentro del plazo mdicado, y salvo caso de fuerza
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom~
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui.
cio de la responsabilida<l en que hubiera podido inc.urrir por
falsedad de la instancia a que se refiere el apartado primero
de la normn IlT de esla convocatoria En este caso, el Tribunal
formulará propuesta adicional a favor de quienes habiendo
aprobado los ejercicios de la oposición tuvieren cabida dentro
del número de plazas convocadas.. a consecuencia de la referi
da anulación.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios pú
blicos estarán exentos de j't.tt;tificar documentalmente las con~

diciones y requisitos ya d€mostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo de que depende. aereditando su condición y cuan
(,as circunstancia,,> const€l1 en su hoja de servicios.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 16 de octubre de 1969.-P. D .. el Subsecretario, Al..

berto Monreal.

Ilmo. Sr. Dil'€ctor g'€'neral de Enseñanza Superlor e Investiga
ción.

ORDEN de 21 de octubre de 1969 por la que se
nombra la Comisión especial para el concurso de
traslado a la cátedra d-e {{Lengua española» de la
Facultad de Filosofía, y Letras de la Universidad
de Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo
quinto de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especial
que emitirá propuesta para la resolución del concurso de
traslado ammciado por R€sOlución de 12 de noviembre de 1968
(<<Boletín Ofidal del Estado» del 19), para la proVisión de la
cátedra de «Lengua española» de la Facultad de Filosofía y
Letras de la Universidad de Madrid. que estará constituido
en la sIguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Angel Valbuena Frat.
Vocales: Don Rafael de Balbín Lucas, don Rafael Lapesa

Melgar. don Antonio María Badílt Margarit y don Joaq1.ÚIl de
Entrambasaguas Peña, Catedráticos de la Universidad de Bar
celona, el tercero, y de la de Madrid, los otros tres.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Rafael Benítez
Claros.

Vocales suplentes: Don Antonio Llorente Maldonado de
Guevara, don Sebastián Mariné Bigorra, don Francisco López
Estrada y don José Luis Varela Iglesias, Catedráticos de las
Universidades de Granada, Madrid, Sevilla y Valladolid, res
pectivamente.

Los Vocales de esta Comisión e.<;pecial figuran nombrados en
el orden que señala el mencionado artículo quinto de la Ley
de 24 de abril de 1958,

Lo digo a V. l . .para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 21 de octubre de 1969,

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación,

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
de las plazas de Profesores adjuntos de «Economía
politica y Hacienda Pública» (l.a y 2.a Adjuntias)
de la Facurtad de Derecho de la Universidad de
Santiago por la que se convoca a los opositores
admitidos.

Se convoca a los señores opositores admitidos al concurso
oposición para proveer las plazas de Profesores adjuntos de
«Economía política y Hacienda Pública» (1.a. y 2.a. Adjuntias)
de la Facultad de Derecho de esta Universidad para iniciar loa
ejercicios correspondientes el dia 10 de noviembre próximo, a
las cinco de la tarde. en el aula número 5 de la Facult&d de
Derecho.

Con la antelación reglamentaria quedará depositado en la
Secretaria de la Fa.cultad, a disposición de los se'ñores oposito..
res, el temario del primer ejercicio escrito.

Santiago de Compostela, 30 de septiembre de 1969.-El Pre~

. sidente del Tribunal, Carlos Femández-Novoa.


